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3. Siendo, pues, obligado con fundamento en todo lo dicho 
declarar inconstitucional el precepto cuestionado, y aunque 
sea innecesario entrar en el análisis de su posible inconstitu
cionalidad por razones materiales, es oportuno examinar si la 
solución legal resultante de la declaración de inconstitucionalidad 
del precepto en cuestión resulta a su vez conforme con la 
Constitución E indudablemente asi es, pues nada se opone en 
ella a la existencia de recursos contra las sentencias pronuncia
das en primera instancia, si bien es cierto que no existe ningún 
precepto constitucional que imponga la doble instancia como 
necesaria (pues tal imposición no se infiere ni siquiera del 
artículo 24. C.E.), ni en materia de jurisdicción laboral hay 
tampoco norma equivalente al artículo 14.5 del Pacto Interna
cional de derechos civiles y políticos concerniente al proceso 
penal. Por lo demás, la existencia de recursos en procesos de 
clasificación profesional, como consecuencia de la declaración 
de inconstitucionalidad del inciso final del 137 L.P.L., guarda 
relación de proporcionalidad con la importancia de una ma
teria vinculada a su vez con el derecho a la promoción a través 
del trabajo constitucionalizado en el artículo 35.1 C. E. y, desde 
luego, permite la unificación jurisprudencial en la materia por 
medio del recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo. Ahora bien: existiendo estas razones en favor de los 
recursos en procesos por clasificación profesional y siendo 
a su vez regla general en el proceso laboral la impugnabi- 
lidad de las sentencias, el Gobierno (que obviamente no es el le
gislador soberano) sólo habría podido suprimir los recursos si 
entre las normas a refundir o en la norma delegante hubiera

algún precepto que así se lo impusiera. Pero como esa oober
tura formal no existe, según vimos, hemos de concluir afir
mando que el Gobierno, al redactar la regla final del artículo 
137 L.P.L., actuó sin razones formales ni materiales e infringió 
el principio, de interdicción de la arbitrariedad (artículo 9.3 
C.E.), por todo lo cual la norma cuestionada es inconstitucional 
también por razones materiales.

FALLO:
En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, 

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Declarar la inconstitucionalidad de la norma final del ar

tículo 137 de la Ley de Procedimiento Laboral aprobada por el 
Real Decreto legislativo 1568/1980, de 13 de junio, que dice que 
«y contra la sentencia que recaiga no se dará recurso».

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid, a diecinueve de julio de mil novecientos 

ochenta y dos.—Firmado: Manuel García-Pelayo y Alonso.—Je
rónimo Arozamena Sierra.—Angel Latorre Segura.—Manuel Díez 
de Velasco Vallejo.—Francisco Rubio Llórente.—Gloria Begué 
Cantón.—Luis Díaz Picazo.—Francisco Tomás y Valiente.—Rafael 
Gómez-Ferrer Morant.—Angel Escudero del Corral.—Plácido 
Fernández Viagas.—Antonio Truyol Serra.—Rubricados.

21096 Sala Segunda. Recurso de amparo número 52/1982. 
Sentencia número 52/1982, de 22 de julio de 1982.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llórente, don Luis Diez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Serra, Magistrados, ha pronunciado

 EN NOMBRE DEL REY

la siguiente:.

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Joaquín Dome- 
nech Amargos, don Antonio Barea Rivas, don Antonio Guerrero 
Ubiña, don Valeriano Martínez García, don Ramón Díaz Ma- 
lagón, don Joaquín Soto García, don Ramón Carmona Montes, 
don Francisco Espejo Mora, don José Jiménez Gallego, don José 
Castro Delgado, don Nicolás Triñena Guinart, don Joaquín Ribas 
Riba, don José Marginet Tomer, don Ricardo Hernández Pérez, 
don Miguel Fabre López, don José Romero Romero, don Laureano 
López Díaz, don Francisco González Cuadrado, don José Olles 
Vallabriga, doña Eduvigis Vázquez Domínguez, don Santiago 
Galve Membrado, don Marcial González Hurtado, don Francisco 
Mota Martínez, don Antonio Molina Requena, don Vicente Moli- 
ner Moliner, don Eladio Souto Blanco, don Emilio Cárdenas Mal- 
donado, don José Gil García, don Tomás Guasch Roca, don Ma
nuel Contreras Ortega, don Ricardo Sanut Fornés, don Mariáno 
Piñero Rodríguez, don Manuel Margallo Palma, don Manuel Ro
dríguez Borrego, don José Mariano Piñero Fernández, don Ramón 
Moya Rodríguez, don Domingo Pilero Rodríguez, don José Oliver 
Fernández, don Domingo Noble Alvarez, don Magdaleno Paredes 
Hernández, don Andrés Mateo González, don Domingo Garsaball 
Anguera, don Pedro Muñoz Luna, don Francisco García Vacas, 
don Juan Muñoz Luna, don Manuel Fernández Correa, don Flo
rentino Linares Villagrasa, doña María Teresa Canals Sanahuja, 
don Julián García Martínez, representados por el Procurador 
don Emilio ALvarez Zancada, bajo la dirección del Abogado don 
José F. Carvajal Pérez, contra sentencia dictada por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso extraordinario de 
revisión interpuesto contra la pronunciada con fecha 10 de 
enero de 1980 por la Sala Segunda de lo Contencioso Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona que confirmaba, 
por hallarse ajustada a derecho, la resolución de la Comisión 
Central del Fondo Nacional de Garantía Salarial de 9 de marzo 
de 1978. Han comparecido en el presente recurso el Minis
terio Fiscal y el Abogado del Estado, y ha sido Ponente el 
Magistrado Excmo. Sr. don Antonio Truyol Sorra, quien ex
presa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. Por escrito de fecha 18 de febrero de 1982, el Procurador 
de los Tribunales, don Emilio Alvarez Zancada, en representa
ción de don Joaquín Domenech Amargos y otros anteriormente 
relacionados, interpuso recurso de amparo constitucional contra 
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
de 15 de enero de 1982 recaída en el recurso extraordinario de 
revisión, número 300.143/1980, recurso formulado por sus man
dantes contra la sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 10 
de enero de 1990 en el recurso 231/1978 de esta misma Sala.

a) La motivación fáctica de la demanda arranca del hecho 
de que los recurrentes, trabajadores por cuenta y orden de la 
Empresa «Manufacturas Mistral, S. A.», vieron suspendidos sus 
contratos de trabajo por el plazo de un año en virtud de autori
zación dada a la Empresa por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona el 22 de julio de 1976. Antes de que finali
zara el período de suspensión de relaciones laborales, la Empresa 
presentó un expediente de suspensión de pagos con cesión de 
los bienes a los acreedores. Los ahora recurrentes fueron despe
didos y obtuvieron sentencia de la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Barcelona de 2 de febrero de 1976 en la que se decla
raba improcedente el despido. Como consecuencia de la nq 
readmisión por la Empresa, interesaron de la Magistratura de 
Trabajo la prestación de las oportunas indemnizaciones, reca
yendo auto de 23 de abril de 1977, aclarado por otro de 11 de 
mayo de 1977, fijando las que correspondían.

Presentada por el representante de uno de los actuales recu
rrentes la oportuna petición ante el Fondo de Garantía Salarial, 
que había empezado a actuar el l.° de abril de 1977, los recu
rrentes formularon petición ante la Delegación Provincial do 
dicho Fondo, la cual dictó resolución de fecha 17 de enero do 
197a, por la que se concedía en concepto de indemnización una 
cantidad equivalente a tres meses de salario, y la Comisión 
Central del Fondo desestimó el recurso interpuesto mediante re
solución de 10 de marzo de 1978.

b) Contra dichas resoluciones los hoy demandantes formu
laron recurso contencioso-administrativo ante la Sala Segunda de 
lo Contencioso de la Audiencia Territorial de Barcelona, en 
el que en síntesis se argumentaba que, siendo los hechos cau
santes de las indemnizaciones anteriores al Real Decreto de 4 
de marzo de 1977, que fijó el procedimiento para reclamar deter
minadas cantidades del Fondo de Garantía Salarial, no procedía
la aplicación de este, último Decreto aun cuando se enten
diera que tal. Decreto regulaba cuestiones de fondo en cuanto 
a las indemnizaciones. Y en cualquier caso, otros trabajado
res de ia misma Empresa habrían obtenido una indemni
zación total porque, habiéndoles correspondido una Magistra
tura más «rápida» en el señalamiento de juicios, tuvieron una 
insolvencia con anterioridad al 1 de abril de 1977, y ello por 
despidos producidos en la misma fecha. También se ponía do 
manifiesto que en otras Audiencias Territoriales se aplicó ©1 
criterio de que el Fondo de Garantía Salarial debía satisfacer 
la totalidad de las indemnizaciones. En definitiva, se argu
mentaba la vulneración del principio «tempus regit actum». El 
recurso fue desestimado por la Sala en sentencia de 10 de enero

Los demandantes, basándose en la contradicción jurisdiccional 
señalada, interpusieron el recurso extraordinario de revisión. En
tienden además que el tope de un año no fue modificado por el 
artículo 45 del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 1977. El m- 
bunal Supremo dictó sentencia declarando que ciertamente tal 
contradicción existía, pero que la doctrina correcta era la quo 
había aplicado la Audiencia de Barcelona, cuya sentencia so 
confirma en todos sus extremos.

c) Con posterioridad a la interposición del recurso ante la, 
Audiencia Territorial de Barcelona, y antes tanto de la sentencia 
de ésta como de la de revisión, ha entrado en vigor el Real 
Decreto ley 34/1978, de 10 de noviembre, en el que se establece 
(artículo 2.1) que «con el límite máximo equivalente al importe 
de un año de salarios —en los casos de insolvencia. suspensión 
de pagos o quiebra— el Fondo de Garantía Salarial abonará 
indemnizaciones reconocidas judicial o administrativamente ...»

Los recurrentes estiman que la sentencia de la Audiencia le- 
rritorial de Barcelona y la de revisión del Tribunal Supremo



violan el principio de igualdad y producen indefensión por los 
siguientes motivos:

La razón por la que se les ha aplicado la normativa del Real 
Decreto 317/1977 —que reduce la prestación a tres meses—, y no 
la normativa anterior —que no fija tal límite— no es otra que el 
retraso de la Magistratura de Trabajo número 11 de Barcelona en 
la ejecución, con el resultado de que el auto de insolvencia recae 
cuando ya ha entrado en vigor la normativa menos favorable, 
mientras que otros compañeros de la misma Empresa que tuvie
ron la fortuna de dar con una Magistratura de Trabajo más 
ágil —la número 6, Autos 1957/1976— percibieron las indemniza
ciones en su totalidad directamente del instituto Nacional de 
Previsión. La lentitud en la Administración de Justicia ha venido 
a producir así un trato desigual que carece de toda justifi
cación.

Aun cuando se admita que no se les debió aplicar el antiguo 
régimen, sino la normativa del Fondo de Garantía Salarial, ésta 
debió serlo en los términos del Rea Decreto-ley 34/1978 —que fija 
el límite en un año, y no en tres meses—, porque en otras sen
tencias de la Audiencia Territorial de Barcelona dictadas por la 
misma Sala se sigue este criterio en casos en que, siendo el 
despido anterior a la entrada en vigor de la normativa del Fon 
do de Garantía Salarial, la insolvencia se declara con posterio
ridad al 1 de abril de 1977,

d) En conclusión solicitan los recurrentes amparo constitu
cional por violación de los artículos 24.1 y 14 de la Constitución 
Española (C E.), contra la sentencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el recurso extraordinario de revisión 
306. 143/1980. y que se dicte sentencia acordando: A) Que dichos 
recurrentes tienen derecho a la percepción de las indemniza
ciones fijadas por la Magistratura de Trabajo de Barcelona en 
el procedimiento 1773/1976 señaladas por autos de 23 de abril 
y 11 de mayo de 1977, dictados por la número 11 de aquplla 
capital, cuyas cantidades deben ser abonadas por el Fondo de 
Garantía Salarial o, subsidiariamente, por el Instituto Nacional 
de Previsión, hoy Instituto Nacional de la Seguridad Social: y 
subsidiariamente, B) Que tienen derecho al percibo de las in
demnizaciones fijadas por la Magistratura de Trabajo número 11 
en el procedimiento y resoluciones antes señalados, con los topes 
establecidos en el Real Decreto-ley de 16 de noviembre de 1978, 
condenando al Fondo de Garantía Salarial al pago de dichas can
tidades dentro de los límites expresados; y C) Dejar sin efecto 
las resoluciones de la Comisión Provincial del Fondo de Garantía 
Salarial de Barcelona y de la Comisión Central del mismo 
Fondo dictadas el 17 de enero de 1978 y 9 de marzo, también de 
1978 en el expediente 38/1977 de la Delegación Provincial de di
cho Fondo en Barcelona, así como la sentencia de la Sala Se
gunda de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona, de 10 de 
enero de 1980, recaída en el recurso 231/1978 y la de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo recaída en el recurso extraordinario 
de revisión 306.143/1980, en cuanto vulnera los derechos estable
cidos en el artículo 24.1 y 14 de la C. E. reconociéndoles los de
rechos señalados en el apartado A o subsidiariamente B, prece
dentes.

2. Admitida a trámite la demanda por resolución de 10 de 
marzo de 1982 y habiendo sido interesada a los Excmos. Sres. 
Presidentes del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territorial 
de Barcelona la remisión de las respectivas actuaciones, así 
como de la Comisión Central del Fondo de Garantía Salarial la 
del expediente tramitado en su día, la Sección acordó, por pro
videncia de 28 de abril, dar vista de las actuaciones por el plazo 
común de 20 días a los recurrentes y en su nombre al Procu
rador don Emilio Alvarez Zancada, al Ministerio Fiscal y al Abo
gado del Estado para presentar las alegaciones que estimen con
venientes.

3. El Abogado del Estado presentó su escrito de alegaciones 
con fecha 14 de mayo, siendo su posición en síntesis la siguiente.-

a) Como puntos de carácter previo al Fondo, señala que si 
bien, según el suplico, el objeto del amparo es la sentencia de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 15 de enero de 1982 (su
puesto del artículo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitu
cional), se amplía la pretensión anulatoria a las decisiones de la 
Comisión Provincial de Barcelona y de la Comisión Central del 
Fondo de Garantía Salarial y a la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Barcelona de 10 de enero de 1980 que las con
firma (supuesto del artículo 43 de la L.O.T.C.); de lo cual resulta 
falta de claridad sobre el objeto del amparo. Por ello opone el 
Abogado del Estado el motivo de inadmisibilidad del artículo 
60.1 b) de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (L.O.T.C.).

Por otra parte, si se entiende que el amparo se dirige con
tra las resoluciones del Fondo de Garantía Salarial, procede
ría el motivo de inadmisibilidad del artículo 50.1.b) en relación 
con el 49.1b), al no haberse adjuntado copia del acto adminis
trativo originario. Si en cambio se diera prevalencia a la sen
tencia de revisión como objeto del amparo, resulta que las 
hipotéticas violaciones de derechos accionables en amparo no 
se deberían de modo -inmediato y directo» a la acción de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, «con independencia» de los 
hechos originantes, y faltaría el presupuesto ¿el artículo 44.1 
de la L. O. T. C.

En todo caso, el amparo sería inadmisible con arreglo al 
artículo 50.1.a) de la L.O.T.C., si los veinte días de plazo se 
entienden naturales.

b) En cuanto al fondo, reconoce el Abogado del Estado que 
la demanda de amparo plantea un problema real, originado

por una sucesión de normas. La Ley General de !a Seguridad 
Social establecía el abono a los trabajadores de 'as indemni
zaciones reconocidas judicialmente por extinción de la relación 
laboral en caso de insolvencia del empresario (artículo 179); la 
Ley 16/1976, de 8 de abril, de Relaciones Laborales instituyó 
el Fondo de Garantía Salarial, el cual opera abonando, hasta 
un cierto límite, deudas de un empresario suspenso (artículo 
31); surgiendo la cuestión de si el límite de tres meses se apli
caba también a las indemnizaciones sustitutivas del salario. 
Tras diversas oscilaciones en los fallos de las Audiencias Terri
toriales, la sentencia del Tribunal Supremo de 27 de diciembre 
de 1980, dictada en recurso de revisión, decidió que el límite 
de tres meses alcanzaba también a las indemnizaciones judi
cialmente declaradas. Más tarde el Real Decreto-lev 34/1978, de 
16 de noviembre, establecerla (artículo 2) el tope de un año. 
Con ello, los trabajadores a los que sólo se les anticipan tres 
meses como máximo, son aquellos cuyas deudas están a cargo 
de un empresario cuya declaración de insolvencia, quiebra o 
suspensión se haya producido después del 1 de abril de 1977, 
sin que «ratiene temporis» les sea de aplicación al Real De
creto-ley 34/1978.

Niega el Abogado del Estado que haya habido indefensión 
(artículo 24 dé la C.E.), pues a lo sumo, deberían haber sido 
impugnadas en amparo por «dilación indebida» las actuaciones 
de la Magistratura de Trabajo. Lo único que ha ocurrido es 
que la fecha de la declaración judicial de insolvencia ha de
terminado la aplicación de la norma menos favorable para los 
intereses de los demandantes. Y la Orden de 11 de noviembre 
de 1977 (que se limita a derogar ei artículo 20 de la Orden minis
terial de 5 de mayo de 1967 bajo la presuposición de la dero
gación tácita del artículo 179 de la Ley de Seguridad Social), 
no tiene nada que ver con el artículo 24 de la C E.

c) Tampoco se violó según el Abogado del Estad.) el artícu
lo 14 de la O. E.. pues carece de consistencia el configurar 
como discriminación prohibida por dicho artículo el que unos 
procedimientos vayan más deprisa que otros.

En cuanto a los fallos contradictorios de las Audiencias, son 
indudables, y dieron lugar precisamente al recurso de revisión 
resuelto por la sentencia de 27 de diciembre de 1980. dictada 
por el Tribunal Supremo en virtud de su posición v función, y 
luego seguida en otras sentencias, entre ellas la que aquí se 
dice recurrida. Las resoluciones del Fondo de Garantía Salarial 
utilizan, pues, un criterio que luego fue jurisprudencialmente 
sancionado, y no valen, como «elemento de comparación»,, las 
sentencias de las Audiencias Territoriales favorables a las pre
tensiones de los recurrentes, al haber sido corregida su doc
trina por la jurisprudencia del Tribunal Supremo

d) El verdadero problema, a juicio del Abogado del Estado, 
consiste en que en el régimen dé anticipo de parte del mon
tante de ciertos créditos laborales varió no sólo la entidad que 
lo efectuaba, sino también el límite de la garantía, el cual, 
a su vez, volvió a variar merced al Real Decreto-ley 34/1978.

'De ahí que exista un grupo dé destinatarios (quienes cuentan 
con una declaración judicial de insolvencia, quiebra o suspen
sión de su empleador posterior al 1 de- abril de 1977. pero 
anterior a la posible aplicabilidad del Real Decreto lev 34/1978) 
para los que el «nivel de cobertura» de sus créditos laborales 
es inferior al que existía anteriormente y ál que se da tras la 
vigencia del Real Decreto-ley 34/1978. El problema con respecto 
al principio de igualdad no está en los actos de aplicación de 
tales normas que se han sucedido en el tiempo, tal como la 
jurisprudencia las interpreta, sino en la sucesión de normas 
en sí. La cuestión de si el Real Decreto-ley 34/1978 tenía que 
haber previsto una retroactividad para aquellos a quienes se 
había aplicado el artículo 31 de la Ley de Relaciones Laborales 
nos sitúa en el mismo límite en que el control de constitucio- 
nalidad se transforma en control de la justicia de las normas, 
entendiendo el Abogado del Estado que ambos no deben con
fundirse.

En conclusión el Abogado del Estado solicita de este Tri
bunal que declare inadmisible el recurso y, subsidiariamente, 
deniegue el amparo solicitado.

4. El Fiscal general del Estado formuló escrito de alegacio
nes con fecha 18 de mayo, quedando sintetizadas las mismas 
como sigue:

a) Reconoce el Fiscal general del Estado que la normativa 
reguladora del Fondo de Garantía Salarial ha creado lo que 
cabe llamar un «cuello de botella» legislativo y basculaciones 
jurisprudenciales con ostensible repercusión económico-jurídica 
en las situaciones personales que no siempre son coherentes 
entre sí; pero señala también, acto seguido, una doctrina ju
risprudencia reiterada en la que se inserta la sentencia aquí im
pugnada del Tribunal Supremo de 15 de enero de 1982, doc
trina que ha fijado definitivamente criterios en la cuestión 
discutida. El Real Decreto 317/1977, de 4 de marzo, regulador 
del Fondo de Garantía Salarial, explicitaba el alcance de las 
prestaciones aseguradas, con respecto al cual en la legislación 
anterior (principalmente el artículo 31 de la Ley 16/1970 de 
Relaciones Laborales) se producía con cierta ambigüedad. La 
reforma sustantiva de las prestaciones del Fondo sólo tuvo lu
gar posteriormente, al promulgarse el Real Decreto-ley 34/1978, 
de 16 de noviembre.

b) Si bien esta línea jurisprudencial deja subsistente el 
problema creado por la generalización de resoluciones judi
ciales del período anterior, tal interpretación jurisprudencial 
sólo sería revisable en el marco del amparo constitucional si



su contenido incidiese de modo inmediato y directo en dere
chos fundamentales protegidos en amparo, por lo cual el hecho 
subsecuente de la trascendencia constitucional de esta dispa
ridad de resoluciones judiciales ha de abordarse partiendo de 
la premisa de la intangibilidad de la tesis del Tribunal Su
premo.

El restablecimiento retroactivo de la «normalidad jurídica», 
al exigir la rescisión de las sentencias firmes y de las resolu
ciones administrativas de reconocimiento de derechos en las 
que se produjeron las «desviaciones», arrasaría los fundamen
tos de la cosa juzgada y de la seguridad jurídica, además del 
problema sociológico y humano que se suscitaría en un número 
importante de personas de modesta potencialidad económica. 
Pero tampoco resulta satisfactoria la hipótesis opuesta, pues 
difícilmente podría aceptarse una materialización del principio 
de igualdad como equivalente a la generalización a todos los 
casos semejantes de aquellas situaciones originadas antijurí
dicamente.

c) No se le oculta al Fiscal general del Estado que la 
justicia y la igualdad, valores superiores, ambos, de nuestro 
ordenamiento jurídico (artículo l.° de la C.E.), aparecen fre
cuentemente en interconcurrencia en la dinámica social, como 
en el presente caso, dadas las vicisitudes de la vida de la 
Empresa, sus peripecias procesales y una «clarificación» juris
prudencial que comparativamente ha resultado perjudicial. De 
ahí su «personal constatación de ser conscientes de que el 
estricto criterio de legalidad externa es susceptible de legítimas 
reservas sobre su acomodación a la justicia equitativa».

Con estas reservas expresas, y desde la defensa de la lega
lidad que le atribuye el artículo 47.2 de la L.O.T.C., el Mi
nisterio Fiscal pide a este Tribunal «que dicte, en definitiva, 
sentencia acordando la denegación del amparo solicitado».

5. En sus alegaciones de fecha 19 de mayo, la representa
ción de los recurrentes se ratifica en el contenido del escrito 
inicial de demanda. Los trabajadores a quienes sólo se les 
hubiere reconocido el derecho de tres meses de indemnización 
por aplicación del artículo 20 del Real Decreto de 4 de. marzo 
de 1977, en relación con el 14, quedan, a su juicio, discrimina
dos, sin que exista justificación objetiva y razonable que lo 
apoye.

6. Presentadas las alegaciones, se acordó por providencia 
de 16 de junio de 1982, una vez cumplido el indicado trámite, 
señalar para la deliberación y votación del presente recurso 
de amparo, el día 7 de julio.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

l.“ Las alegaciones del Abogado del Estado de carácter pre
vio, relativas a la exigencia de claridad y precisión en la de
manda, que en cuanto requisito subsanable establece el artículo 
49.1 de la L.O.T.C. y la de interposición tardía de la misma, 
que como, presupuesto insubsanable se desprende del artículo 
50.1.a) de la misma Ley, deben ser desestimadas y procede ana
lizar lo que constituye el fondo del asunto.

Por lo que se refiere al primer punto, dada la misma natu
raleza subsanable del defecto señalado, éste ha de tratarse en 
el trámite de admisión, de modo que si el Tribunal aprecia .el 
defecto legal en el modo de proponer la demanda, tendrá que 
arbitrarse el trámite subsanatorio del artículo 85.2 de la citada 
Ley. Pero, además, aunque en los alegatos de la demanda pu
diera apreciarse alguna confusión respecto al objeto del amparo 
y en las argumentaciones de la parte actora, debe entenderse 
—y en ese sentido se admitió a trámite el amparo— que se 
ha dirigido contra la sentencia que la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, actuando como Tribunal de revisión, pronunció el 
15 de enero de 1982. Como esta sentencia puso fin al recurso 
de revisión planteado sobre la base del artículo 102 l.b) de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (L.J.C.A.), 
por contradicción de la sentencia de la Audiencia Territorial 
de Barcelona con otra u otras anteriores de otra Sala Territo
rial, a dicha sentencia de revisión, y a los alegatos que contra 
la misma se hacen, tiene que constreñirse este amparo, para 
delucidar si la vulneración constitucional de que se acusa a 
la misma se ha producido. Es oportuno recordar aquí que el 
citado artículo 102.l.b) permite la utilización del recurso extra- 
ordinario de revisión cuando Salas de lo Contencioso-Adminis- 
trativo hubieren dictado resoluciones contradictorias respecto 
a los mismos litigantes u otros diferentes en idéntica situación, 
donde en méritos a hechos, fundamentos y pretensiones sus
tanciales iguales se llegue a pronunciamientos distintos.

En cuanto a la excepción de interposición tardía, basada en 
que, computado el plazo de veinte días incluyendo los inhábiles 
no se vería satisfecho por un día, bastará referirnos a la reite
rada doctrina de este Tribunal sobre el cómputo del plazo de 
ejercicio del recurso de .amparo (así, en la sentencia 14/1982, 
de 21 de abril, en el recurso de amparo número 373/1981 «Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de mayo, fundamentos jurídicos 
2° y 3.°).

2° Tanto los recurrentes como el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal coinciden en que el problema planteado en 
este recurso ha surgido como consecuencia de unos cambios 
normativos en relación con el Fondo de Garantía Salarial; 
cambios que, tal como han sido interpretados por la jurispru
dencia, implican una diferencia de amplitud en la cobertura 
o «garantía» de ciertos créditos laborales, aquí concretamente 
las indemnizaciones reconocidas a los trabajadores por senten-

cia de la jurisdicción laboral en caso de insolvencia del em
presario.

Mientras que bajo el régimen de la Ley General de la Segu
ridad Social (artículo 179.1) las prestaciones complementarias, 
cuyo objeto fueran tales indemnizaciones, eran abonadas por 
el Instituto Nacional de Previsión, la Ley 16/1976, de 8 de abril, 
de Relaciones Laborales, creó el Fondo de Garantía Salarial, 
con carácter interempresarial, en el artículo 31, «para garanti
zar y anticipar a los trabajadores contratados el percibo de 
sus remuneraciones a tres meses como máximo y que estén 
pendientes de pago, así como para hacer efectivas las cotiza
ciones correspondientes de la Seguridad Social por, igual perío
do, y las prestaciones e indemnizaciones sustitutivas del sala
rio o de las prestaciones sociales en los casos de insolvencia, 
suspensión de pagos o quiebra de las Empresas». Ahora bien, 
si era claro que el Fondo de Garantía Salarial venía a sustituir 
al Instituto Nacional de Previsión en su anterior función al 
respecto, no lo era, en cambio, el alcance con que lo hacía, 
dada la redacción del citado artículo 31, que, estableciendo 
expresamente un límite temporal de tres meses al hacer refe
rencia a las remuneraciones y a las cotizaciones de la Seguri
dad Social, no lo hacía en cuanto a las indemnizaciones.

El mandato de dicho precepto se cumplió mediante el Real 
Decreto 317/1977, de 4 de marzo, que reguló la estructura y 
funcionamiento del Fondo de Garantía Salarial y al propio 
tiempo aplicó implícitamente a las reclamaciones por indemni
zaciones sustitutivas del salario, el límite de tres meses de las 
reclamaciones salariales, recogido en su artículo 14, al esta
blecer (articulo 20) que dichas reclamaciones «se regirán por 
las normas contenidas en la sección primera de este capítulo» 
(a la que pertenece el artículo 14). Entrado en vigor el Real 
Decreto el 1 de abril de 1977, en virtud de su disposición final, 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 28 del mismo mes y año 
estableció que los conceptos en cuestión serían reclamables 
siempre que la declaración de insolvencia, suspensión de pago 
o quiebra se produzca a partir de tal fecha.

La reforma sustantiva de las prestaciones del Fondo, sólo 
tuvo lugar como consecuencia de la promulgación del Real 
Decreto-ley 34/1978, de 16 de noviembre, y se produjo en el 
doble sentido de una unificación con otras situaciones y una 
mejora, por cuanto el límite temporal de las indemnizaciones 
se fijó en un año.

3. ° En función de estas vicisitudes normativas, la jurispru
dencia al respecto se diversificó, al sostener algunas Audien
cias que había que seguir el criterio anteriormente adoptado, 
mientras otras, por el contrario, entendían que las indemniza- 
ciones debían ser tratadas con el mismo límite temporal que 
las demás prestaciones.

En el primer sentido se encuentran, entre otras sentencias 
alegadas por los demandantes, la de 27 de mayo de 1980 de 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid, cuya revocación por la de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 1981 dio 
lugar al recurso de amparo número 21/1982, resuelto por este 
Tribunal en sentencia de 14 de julio de 1982. El criterio con
trario, en cambio, fue el que inspiró la sentencia de la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Barcelona de 10 de enero de 1980, que, objeto 
de recurso extraordinario do revisión ante el Tribunal Supre
mo por los ahora demandantes, se ha visto confirmada por su 
sentencia de 15 de enero de 1982 aquí recurrida. Ahora bien, 
esta última sentencia no hace sino reiterar la de la misma 
Sala del mismo Tribunal de 22 de diciembre de 1980, que, 
como consecuencia de un recurso de revisión incoado al amparo 
del artículo 102 de la Ley jurisdiccional para unificar pronun
ciamientos dispares, tras reconocer que el problema debatido 
era «pródigo en interpretaciones y posturas contradictorias» por 
parte de las diferentes Salas de lo Contencioso-Administrativo 
de las Audiencias Territoriales, formuló la doctrina definitiva.

4.º No entra en la competencia de este Tribunal interpre
tar los preceptos de la legislación laboral ni pronunciarse sobre 
la cuestión de la limitación cuantitativa de la protección que 
incumbe al Fondo de Garantía Salarial, en cuanto no entrañe 
tal interpretación o cuestión un tema constitucional de necesa
rio análisis para que este Tribunal cumpla su función de ga
rantía suprema de derechos y libertades públicas para los que 
está abierto el recurso de amparo.

Por otra parte, debe tenerse presente que el mismo objeto 
de este amparo, tal como ha quedado definido en el funda
mento primero, limita nuestro juicio al examen de si en el 
recurso de revisión y en la sentencia del Tribunal Supremo 
que desestimó la petición de rescisión de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Barcelona se han quebrantado los 
artículos 14 y 24 de la Constitución. Cuanto aducen los recu
rrentes respecto a que se les pudo aplicar el Real Decreto-ley 
de 16 de noviembre de 1978, y, por tanto, el límite cuantitativo 
de un año, por las alegaciones que hacen respecto a que si 
las vicisitudes del procedimiento ante el Fondo de Garantía 
Salarial o del proceso ante la jurisdicción laboral hubieran 
sido otras, quizá hubiesen podido alcanzar soluciones más fa
vorables, es extraño al ámbito de la revisión del artículo 
102.l.b) de la L.J.C.A., y, por consiguiente, de este amparo, 
dirigido contra la sentencia de revisión, amparo condicionado 
por lo que dice el artículo 44.l.b) de la L.O.T.C.

5. ° Desde este acotamiento del amparo tenemos que exami
nar si han sido infringidos los artículos 14 y 24 de la Cons- 
titución.



Por lo que se refiere al artículo 24, las alegaciones de la 
parte actora no acusan la vulneración del derecho que reco
noce este artículo si no es desde la perspectiva de que no ha 
sido acogida la revisión, rescindida la sentencia y dictado el 
fallo adecuado. Ahora bien, es obvio que no se trata, en modo 
alguno, del derecho que proclama el artículo 24, el cual no 
es el derecho a que la pretensión material sea favorable.

Por lo que atañe a la alegación del artículo 14 de la Consti
tución, cabe recordar aquí que la doctrina de la sentencia im
pugnada es reiteración de la que también en revisión sentó 
el Tribunal Supremo en la de 22 de diciembre de 1980, y que 
ha sido seguida en otras recaídas en apelación, como es la de 
10 de diciembre de 1981, que, como hemos indicado, fue objeto 
del recurso de amparo número 21/1982, decidido por sentencia 
de este Tribunal del 14 de julio actual, cuya doctrina reitera
mos aquí, hasta el punto de que, de no haber llegado el actual 
recurso al momento de sentencia, hubiéramos podido resolverlo 
por la vía del artículo 50.2.c) de la L.O.T.C., tal como ha enten
dido la Sala en el auto de 16 de junio último en el amparo 
seguido bajo el número 41/1982.

Y es que, como dijimos en la citada sentencia de 14 de los 
corrientes, al examinar también la alegada violación del artícu
lo 14 de la C.E., el principio de igualdad en la aplicación de 
la Ley, implica que un mismo órgano judicial «no puede mo
dificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones en casos 
sustancialmente iguales y que cuando el órgano en cuestión, 
considere que debe apartarse de sus precedentes, tiene que 
ofrecer para ello una fundamentación suficiente y razonable»; 
mientras que tratándose de órganos plurales, «la institución

que realiza el principio de igualdad y a través de la que se 
busca la uniformidad, es la jurisprudencia, encomendada a 
órganos jurisdiccionales de superior rango, porque el princi
pio de igualdad en la aplicación de la Ley tiene necesaria
mente que cohonestarse con el principio de independencia de 
los órganos encargados de la aplicación de la ley cuando éstos 
son órganos jurisdiccionales» (fundamento 2.°).

Como en dicha sentencia, las anteriores consideraciones nos 
llevan a la conclusión de que no cabe imputar una violación 
del artículo 14 al Tribunal Supremo, que precisamente aquí, a 
través de un recurso de revisión dirigido a uniformar las de
cisiones, establece un criterio que reitera el también estable
cido en otra sentencia de revisión y en otras de instancia.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 1982.—Firmado: Jerónimo Arozamena 
Sierra.—Francisco Rubio Llorente.—Luis Díez Picazo—Fran
cisco Tomás y Valiente.—Plácido Fernández Viagas.—Antonio 
Truyol Serra.—Firmados y rubricados.

21097 Sala Segunda. Recurso de amparo número 56/1982 
Sentencia número 53/1982, de 22 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol 
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por Unión Provincial de 
Baleares de la Unión Sindical Obrera, representada por el Pro
curador don Carmelo Olmos Gómez bajo la dirección del Le
trado don Cruz Roldán Campos, contra sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo con fecha 7 de enero de 1982, 
desestimatoria del recurso de apelación interpuesto contra la 
pronunciada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca en 19 de octubre 
de 1981, que declaraba ser conforme a derecho la resolución del 
Delegado de Trabajo y Presidente de la Comisión Ejecutiva Pro
vincial del Instituto Nacional de Empleo de Baleares de 21 de 
agosto de 1981, por la cual se denegaba la integración de un re
presentante de la Entidad sindical recurrente en la Comisión 
Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo de Ba
leares. Han comparecido en el presente recurso de amparo el 
Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado; y ha sido Ponente 
el Magistrado excelentísimo señor don Francisco Tomás y Va
liente, quien expresa el parecer, de la Sala.

ANTECEDENTES

1. El 18 de febrero de 1982 el Procurador de la Unión Pro
vincial de Baleares de la Unión Sindical Obrera (en adelan
te USO! presentó ante el Juzgado de Instrucción número 18 de 
los de Madrid, de Guardia ese día, para su remisión a este Tri
bunal, demanda de amparo constitucional contra la resolución 
del Delegado provincial de Trabajo y Presidente de la Comisión 
Ejecutiva Provincial del Instituto Nacional de Empleo (en ade
lante INEM) de Baleares de 21 de agosto de 1981; contra la sen
tencia de 19 de octubre de 1981 de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

. y contra la sentencia de 7 de enero de 1982 de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, todas ellas denegatorias de la inserción 
del representante de USO en la Comisión Ejecutiva Provincial 
del INEM, denegación que a juicio del recurrente vulnera los 
artículos 14, 7, 28.1 y 23 de la Constitución.

2. Por escrito de 10 de agosto de 1981 USO de Baleares co
municó el nombramiento de don José A. Romero como represen
tante suyo en la Comisión Ejecutiva Provincial del INEM y al 
mismo tiempo solicitó se le tuviera por tal y se le convocase a 
las sesiones de la indicada Comisión. El Delegado provincial de 
Trabajo, en su calidad de Presidente de la CEP, comunicó a USO 
de Baleares que en aplicación de los artículos 10 y 2.1 de la 
Orden de 8 de julio de 1981, por la que se aprobó el Reglamento 
del INEM, la representatividad de los representantes de los tra
bajadores miembros de las Comisiones Ejecutivas Provinciales se 
mide «a nivel estatal», por lo cual, y no alcanzando USO la 
citada representatividad más significativa «a nivel estatal», no 
era posible acceder a la petición formulada por la Central sin
dical.

La sentencia de la Audiencia, ante la que USO impugnó la 
anterior resolución, declaró que ésta es conforme a derecho y 
basó su fallo en los mismos preceptos de la Orden del Ministerio 
de Trabajo de 8 de julio de 1981 y en el artículo 10.1 del Real De
creto de 20 de febrero de 1979 relativo a las Comisiones Provin
ciales del INEM.

El recurso de apelación interpuesto por USO contra esta sen
tencia fue resuelto por la de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, que vino a confirmar enteramente la sentencia im
pugnada, admitiendo sus mismos fundamentos de derecho y con
siderando acertadas y pertinentes las consideraciones de la 
Audiencia en torno al Real Decreto de 20 de febrero de 1979 y a 
la Orden de 8 de julio de 1981.

3. La demanda de amparo constitucional se apoya en los si
guientes argumentos:

a) La resolución y las sentencias impugnadas y la disposi
ción en que todas ellas se basan, esto es, el artículo 2.1 «in fine» 
de la Orden de 8 de julio de 1981, realizan una distinción aten
tatoria a la igualdad al impedir la integración del representante 
de USO y establecer una desigualdad discriminatoria, pues a 
pesar de tener dicha Central sindical acreditada su representa
tividad en un 11,79 por 100, referida al ámbito provincial, se le 
excluye en virtud de un cómputo nacional, siendo así que si en 
el ámbito nacional la legitimación para integrar los organismos 
de representación institucional es similar (sic) a la legitimación, 
para negociar convenios colectivos de ámbito estatal (disposición 
adicional sexta de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
adelante LET), la posición jurídica correcta no puede ser otra 
que la traslación al nivel provincial del mismo principio esta
blecido con carácter nacional.

b) La interpretación de la resolución impugnada puede llevar
al absurdo, pues pueda darse el caso según ella do que, un 
sindicato que superara el 10 por 100 en el ámbito estatal pero 
no tuviera representatividad en una provincia determinada, ten
dría que formar parte de la CEP, mientras que un sindicato 
que no alcanzara ese porcentaje a escala nacional, aunque fuera 
absolutamente mayoritario en esa misma provincia, quedaría ex- 
cluido de la CEP. 

c) El Real Decreto de 20 de febrero de 1979 no mezcla los 
porcentajes nacional y provincial, como lo hace luego la Orden 
ministerial de 8 de julio de 1981 con clara vulneración del ar
tículo 14 CE.
 d) La libertad sindical está reconocida por el artículo 28.1 

de la Constitución y por los Convenios 87 y 98 de la OIT, rati
ficados por España el 13 de abril de 1977, que prohíben que las 
autoridades realicen intervenciones que tiendan a limitar o en
torpecer tal libertad y protegen a los trabajadores frente a toda 
discriminación tendente a menoscabarla. Por su parte la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (sen
tencia en el recurso 41 446) ha declarado que los actos de favor 
de la Administración respecto a cualquier organización sindical, 
que impliquen un trato diferente no obediente a criterios de ob
jetividad pueden subsumirse (sic) como atentatorios a la libertad 
sindical. El recurrente entiende que las resoluciones que impug
na, por no seguirse en ellas criterios generales, son discrimina
torias y por ende violadoras de la libertad sindical.

e) Al excluirse de la CEP de Baleares al representante de 
USO se le está negando el derecho de participación proclamado 
por el artículo 23 de la Constitución que resulta por lo mismo 
violado por las resoluciones impugnadas.

4. La Sección Cuarta de este Tribunal por providencia de 17 
de marzo de 1982 acordó admitir a trámite la demanda de am-


